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PARTE OFICIAL ta <Je Tos A yuntam ientos morosos.

E R N O  C IV IL  D E ESTA PROVINCIA 

A V ISO .

Con motivo de la salida de las oficinas de
este Gobierno civil en la madrugada • del 29 del
pasado Julio, hubo de suspenderse la publicación
del Boletín oficial del sábado 50 siguiente; lo que 
s¡> avisa en este número para que las Ayunta--, 
mientos de los pueblos no esfrañen la ja ita  de,

- ' ' ' '* . . i*ibot >vn<y> coi
Circular=No habiéndose presentado á pagar

el adeudo de suscricion del boletín oficial! 
á rif.cn r de la circular que al efecto se insertó

el número 49 de dicho boletín, prevengo1,U1A _ A rnntinnan¡«- __  .r

■Alba tana. 
Abengibre, 
Alcaráz: 
Agramon. 
Balazote. í;' 
Ballestero. 
Bar:rax.
Bonillo, ¿-i 
Canaleja. 1 '■
Casas de Lázaro. 
Gasas de Ibanéz.

Mahora.
Minaya.
Montalvos.

N e ^ ió . ■
Ossa de M ontiel, ’ 1 “

Pozo Rubio. 
Pozuéld.

Buen Santa. Robledo

Í f s
rio é improrogable. term ino de G dias no 
verifican pasará á hacer efectivo el cobro 
soldado con " diez reaales

lo 
un

COSr I

Golosalbo.' 
Jorqueraivonl 
lia G ineta/21''' < Bu 
La Roda.22 
Lettir.
Lezuza.
Lietor.
M adrigUera’S.

Solanilíá. : 
ToharraV i
"V aldegangá-
Vian<&
V illainal^
V  Hiena- 
y  i ver os.

no -9ios guarde á W -  znuclios años. Albacet 
' de Agostó de i856.=El Conde de Vigo,

■ E s te 1 P e r ió d ic o  sa le  M a r te s  y  
S á b a d o , ¡se s u sc r ib e  en  la  im p r e n 
ta  de  D . N ic o lá s  p e r r e r o  y  P c d rb n  
c a l le  d e l C u r a 'n ú m e r o  2 á seis  rs . 
m e n su a le s , í j  p o r  t 'r ín ie s tr e  y  j 4
p o r  año  l le v a d o  casa, de  lo s  S eñ o res
s u s c r i to r e s  h q u ie n e s  s e d a rá n  g r a t i s  
lo s  s u p le m e n to s .

«C< ' i üb nmi i

Siendo esta periódico oficia lsolo  se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero lo¡s de ín
teres particular f  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, sé pagará 
su inserción; .. : G!•

S e  a d m i t e n  su sc ric io n es  p a r s  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  á 27 r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  ¡ 2  p o r  se is  meses y  r o o  
p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p ó r te .  X.as re 
c la m a c io n e s  o f ic ia le s  se h a rá n  al^Sc- 
ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  y  Jos a r t í c u 
lo s  y  d e m a s  a v i s o s  q u e  s e  d i r i j a n  i 
la  re d a c c ió n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r te .

: i í. iÍ'J G 1: i  : ; :
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p r ó v id a mc „ ^ r ™ ¡” C‘a „:J a, J " ” t-a ,=¡“ toral d': _ Para  conservar es,a, reclamo de los dóciles

r é r p  T % - ]fs *TJ-« „ í “r r ^  ‘i s t s z £ & ¿  

2 3 á £ .
f Dios cruan]p ó x/xr , . ,, a , estas egerzan la m ayor vigilancia tan to  para
1? da Agosto de ip * r  T 10S; Albacete observar á las personas que inspiren algún rc-
Señores Alcaldes W 6._EI Conde de V igo.= celo por su conducta política en  estas delica- 
mlentos de % Presidentes de los A yun ta- das circunstancias, como asi mismo la m ayor 
miento-r de esta Provincia. exactitud y puntualidad en darme avisos opor-

■ ■ e s

= # # # :  € € M r r ~
de devastación sem n acostnmH^r° .Un huellas bernadora de lo expuesto por ei Gobernador ci- 
dio de ella era tal la celeridad ' i pero en me- vil de Huesca en 23 de Mayo últim o, m an i- 
m iento que no se detuvieron á l e , . su m°v i-  festando que había autorizado al ayuntam iento 
mas que ecsigieron en los pueblos 12 , as su - de Fraga para que de los fondos existentes del 
de la facción á esta Capital en el ^[P'-^uridad ram o de Propios, destinase la cantidad de tres 
se acercó á la distancia de unas 4 ' Ia- , 9 ,Je m il reales vellón para lim piar las .balsas q Ue 
m otivó Ja reunión de rtodas las anm m íeguas, existían  en el m onte de aquel term ino, y solí- 
personas notables de la 'misma para deter™- ^ GS ^  citando la aprobación de esta medida. Enterada 
arreglo á r e p e t i d a s ! # #  órdenes, ponw ^ " '  T "  S * Ml • ha ten ido  á Me,> resoITer P0  ̂ P "n to  
los caudales y  archivos' públicos y ]as 3 sa‘v°  general, que los Gobernadores civiles, previos los. 
en esta junta se resolvió la traslación P ,rsonas: correspondientes informes de las Contadürias 
J  de aquellos á .dás'' Peñas de ,S. Pedro , eS-tas Principales de Propios y Diputaciones p rov in 
iéndose en la madrugada del 29; y ej cíales puedan en casos ¡de urgente necesidad,

. V, Egresarnos á esta Capital ]a * P0r com pletam ente justificada, autorizar por si todo 
parte , verificándolo los restantes en la ™a- yor gasto sobre dióhos fondos que no esceda de diez 
de  ho>'- . , = ja n a n a  m il reales, y  tenga p o r2 objeto obras de u til i-

Lon motivo de estas fatales ocurrencia, dad pública, subrogando en esta facultad á Ja
m ovilizo  una gran parte de la Guardia suprimida: D irección general de Propios. De
n a l  lie  la provincia; avanzando la de cabaii Real orden, comunicada por el Sr. Secretario
ria  Á las inmediatas ordenes del Sr. Comanda ^  ^  Despacho de la Gobernación del reino, lo
te  G e n e ra l,  que puesto á la cabeza de |a comunico á V . S. para su inteligencia y  efec
túa s i g u i ó  de  cerca y observó los movimi t0s correspondientes.-A lejandro O livan .” .
de los eneniigos a quienes impuso sin emb °S-: E n  su consecuencia me apresuro á conrnm car
de la gran  superioridad numérica de sus b g01 Ia á i los pueblos de esta provincia que no p0_ 
zas, cubriendo Siempre a la Capital. 3er-  dran  menos de reciviyla con satisfacción por  Jo
pueblos de esta P r o v in c ia  se han prestado m ucho que facilita ]a realización de objetos de
ÍOSOS en esta solem ne ocasión  a hacer todohus- su propia utilidad. •

mero de sacrificios, 1° 9 u e . paso que co n fié  ,Dio,s guarde a V V . M uchos anos. Albacete
nía su buen espíritu, me im pone  el grato de" de A gosto de Í836.=E1 Conde de Vigo.-Seño-

de darles 4  m3s espses¡>as gracias á norn" res presidentes y A yuntam ientos de esta P ro-
^re de b. M . vincia.
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PR O V IN C IA  DE M URCIA.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  M IL I T A R .

' • r

El Sr. ordenador en gefe de este ejército 
con fecha de 27 de junio próximo pasado me
diio lo siguiente.=El Sr. ' intendente general de 
ejército me dijo lo que sigue.-E l Excrno. Sr.
s e c r e t a r i o " - del despacho de lá guerra me dice
con fecha de 8 de este mes de real orden lo 
que copio.ifDeseando S. M. la Reina Goberna
dora aliviar jla suerte de los pueblos, notable
mente gravados por la demora que esperimen- 
tan en el reintegro de los. suministros de pro
visión que hacen á las tropas del ejercito, cuer
pos francos y guardia nacional movilizada* ha 
tenido á bien resolver, de conformidad con las 
medidas propuestas por el secretario de Estado 
V del despacho de hacienda en real orden de 
20 de febrero último, y con presencia de lo

W } 8  SLtio ',e pueblos qué tengan en su poder re-

* é ® É É S S ino lo hubieren verificado, á la

regla segunda, á espedir en libramiento de st  ̂
importe á favor del pagador del distrito, que 
en equivalencia del recibo firme el apoderado: 
del pueblo ó ayuntam iento , dará la correspon
diente carta de pago.

Este documento se adm itirá  igualmente ént 
pago de parte de las contribuciones del pueblo 
por las oficinas de rentas, las cuales le entre
garán como dinero á las d eh ac ien d a  m ilita re n  
cuenta de la consignación de guerra ,

G¡1 E l importe de los sum inistros que se 
présten á los cuerpos francos y guardia nacio
nal movilizada se aplicarán por las oficinas del 
ejercito al presupuesto estraordinario  de guer
ra, respecto á que en él deberá refundirse el 
crédito estraordinario qué según lo dispuesto én  
el art. 21 de la real orden de RJ de diciem
bre último, ha de pedirse á las cortes para la 
subsistencia de los mencionados h e rp e s , cuyo 
costo nO se comprendió en los presupuestos o r
dinario y estraordinario de guerra aprobado por 
la ley de 2G de mayo provmao pasado.-^é lo 
tra s la d o á  ^  8. para su inteligencia y para

plim iento.—Dios guarde a A. muchos años. 
M adrid 12 de marzo de looG .-F^ncisco  fca - 
halceta.-A ' lo transcribo á dE para su in te li
gencia y efectos correspondmntes.-Lo que ser
virá de gobierno á los ayuntam ientos de los 
pueblos de esta provincia para los efectos que 
quedan espresados; en el concepto de que los 
documentos justificativos de suministros de las 
enunciadas clases ecsistian en la factoria de pro
visiones de este reino, p o d ien te s  de liquidación 
y abono por falta de caudales, han  sido de
vueltos de mi ordeti por el factor don M anuel 
Lagrú, á los apoderados respectivos d é lo s  pue-

¿ „ s ,a r  . r t s . & ' s - . r t
este distrito á los fines mencionados en la pre
inserta soberana determi nación ̂ M urc ia  12 de 
Ju lio  de 183G.=E1 M- de H. M. de la provin-

i m s E s S i É

o UUU UC lUDU.-Li* --
cia.=Dom ingo de Ia ^  r

%  espedidas pdr los pagadores de ejército, car- 
lándo  su importe al presupuesto de la guerra.

4a Los intendentes con presencia de las c ir-

c e r t if ic a c ió n , mencionada en la regla primera

t í ;  .t  ...
le las certificaciones espresadas. Ferez.

Port^a j  QS suministros que hagan los pueblos Agramon.
i Jacpnte año se liquidarán por las res- 

en 5 Pl . ,prVenciones de distrito, previa la 
pectxvas m recibos y demas documentos jus- 
presentacion prevenidos en las épocas
tiücativos que , órdenes de 9 de setiembre

r Z d . ^  * ‘2 %  C T :

Albacete.
Alm ansa.
Al pera.
Agramon.
Albatana.
Bonete.
Cándete'.
Chinchilla-
Caree Jen.

Hellin. 
O ntur. 
Y  este. 
L ietor. 
L etur.

Socob
T oh
V ill

i’o s.
arra .
^n a .

p a r t e  n o  o f ic ia l .

/„ L 5 a . : > -  t° prevenido Vn h  »  J t Z Z
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r n m m i  m m m

A la una y m e J ia  «  recibió A lc ira  „ „  T *  " " " "  “  * ! . «

raem nj pa a los facciosos, y en A l g Z j % ^  f "  ^  ^  ^  es-

#  t r:f dc
á varias personas qué se hablan llevado a J  ^  Valencianos:: - Sabéis que no tengó tropa algu-
pueblo de Ches e. } na 9ue disponer; que me he quedado sin un ¿ol-

Pfísleriprmente se ha dicho que la f • dado para aumentar la fuerza dé ■ lafe columnas'1’
taba de marchar á tomar la sierra d tra" las guarniciones de los puntos fortificados, en la ( 4

Del fraile Esperanza se sabe haH 8uera* me confianza de que la benemérita guardia nqcio- 
"Vallesa, término de Siete-aguas, h a b i / T  *“ ,a nal de esta capital la defendería en , caso de qt,e 
unos 900 hombres de nuestras tro a'Cn< ° Pasado los enemigos osasen, acercarse á sus muros, y de 
del coronel Ozores que pernoctó en Ci • 3* mando que conservará , en el interior de ella inalterable 
che del 23, tomando la dirección de *a no- orden para dejar espeditas las autoridades el „SQ
Larga, término de dicha villa, hacia R 3 ^ anada- de sus funciones eh beneficio común. Escuchad la

El Serrador estaba el 24 en la pu ?3ena* voz de vuestro capitán general que jamas ha hecho
nosa, y jno había noticia de que hub¡e  ̂ ^  ^ re~ traición; á la libertad ni á la patria, y que por 
de posición, aunque dio orden de que *C Variado a su larga esperiencia tiene el derechó de aconsejaros 

avánzalas el mismo dia por la maí>an redrasen 'b ien : por ventajoso y laudable que os ^presente ¡3

» a : : i r í :
^  '  ^ b l a  su final "o seria o t r o :q u ¿ a p m e n la p c :

.a rcra nada se sabia desde el ¿2 traordinariamente los males, mismos; de estas provin-
salió de atl para Villafranca, donde debia ^  ̂ .Ue f 'a$ que lafncritamos, facilitar mayores: 1 recursos1' ;á
¿ele F urca e .  ̂ reunir- nqestros enemigos 1 y acaso atraer sobré2-vuestros lió-

Por ¡os u ‘nnos Partes se dice que Fa r . -gáres/bn  despotismo militar ó el iHilnlb de los cár- 
salió d e  San e *P® 7 se dirig í ¿ Canal acc,on liriok Al contrario, permaneciendo t r a n q u i l o s  y  su- 

Las columnas de los b r i g ^ ^  á la, leyes: y á 'lh s  ^cargados d« velar
Villacampo /  G raseS de E s tiv e ll^ ^ ^ , de bre su cumplimiento, las tropas que operan contra
,a madrugada del siguiendo ,a J  Gilet }as f r io n e s  no se. distraerán de su Pbítil° 7 3ca-
de Murviedro, y ladeando haca Bürjasot ^ a real harán con ellas, y sj se preseBtase oportunidad pa.  
pernoctar á la venía de Poyos, a donde llep/ ° n a ra que podamos nosotros contribuir á ello como enpernoctar á la venía de ru yw , « donde llCpar a ™ que poaamos nosotros contribuir a euo como e
las nueve d« |a noche del mismo dia, dCSpUp 7 /  otras ocasiones, sabrá ponerse al frente de la guar
aña marcha fatigosa por el ardiente calor, y . dia naci;qnal vuestro compañero y amigo. Valencia 
¡haber probado en todo el dia mas que Un p^ n a 5, de julio de i8 3 6 ,=Juar¿ Palarea.

f  m /  /'-Q0. Descansaros hasta la madrugada ^  OFICINA DE  H E R R E R O  Y P E Ü ñO N .
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